
 Tiene la palabra el señor Edil Jorge García. 

 COMENZARON  A  FUNCIONAR  LAS  FERIAS 
VECINALES

EDIL JORGE GARCÍA. Gracias, Presidente. 

Hoy desde la Junta Departamental voy a felicitar 
y  a  felicitarme  por  lograr  conjuntamente  con  Ana 
Barceló y Dardo De León la concreción de un paseo 
público  y  la  generación  de  un  nuevo  espacio  de 
trabajo en San José de Mayo. 

Todo  comenzó  cuando  las  personas  que 
mencioné me plantearon la inquietud; Ana Barceló 
como feriante y Dardo De León como comerciante 
solidario con esta necesidad. 

De  ahí  mi  compromiso  con  tan  noble  pedido 
para  realizar  las  gestiones  pertinentes  que 
permitieran alcanzar el objetivo; me refiero al paseo 
público y a este nuevo espacio de trabajo. 

Después de más de un año de reuniones en los 
galpones  de  AFE  (Administración  de  Ferrocarriles 
del Estado) y de gestiones varias  hemos logrado el 
cometido;  cometido  este  que  el  pasado  domingo 
permitió a los feriantes demostrar que no se trata ni 
de  ladrones  ni  de  contrabandistas,  que  son  solo 
familias que desean trabajar en su pueblo. 

Por  último,  agradezco,   a  la  comunidad 
maragata  que  siempre  entendió  y  respaldó  las 
gestiones apoyando con su firma y a todos los que 
luego entendieron y se sumaron.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de    mis 
palabras se envíe a la Cámara del Pueblo, para que 
esta  se  la  haga  llegar  a  las  distintas  comisiones 
barriales, a COFESA (Comisión de Feriantes de San 
José), a los Municipios y a la prensa en general.

 
 RECLAMOS  DE  LOS  VECINOS  DEL  BARRIO 

ROBERTO MARIANO

En otro  orden  de  cosas,  deseo  acompañar  la 
preocupación  de  los  vecinos  del  barrio  Roberto 
Mariano  por  la  falta  de  alumbrado  público,  de 
cordón cuenta y de sanidad, debido a la presencia 
de basurales. 

Por tanto, le solicito al Ejecutivo que atienda a la 
brevedad esta situación.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  la  Cámara del  Pueblo,  a  las 
comisiones  correspondientes  de  esta  Junta  y  al 
Ejecutivo. 

Es todo lo que quería decir. 

Gracias 

SEÑOR  PRESIDENTE. Se  hará  como  usted  lo 
solicita, señor Edil.


